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PRECIO DE SUSCRIPCION.

.PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETO OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 145.)

GOBIERNO CIVIL.
PESAS Y MEDIDAS.

Circular.

En cumplimiento de los precep
tos del Reglamento de fecha 5 de 
Septiembre de 1895 (artículos 60 y 
63) para la ejecución de la vigente 
ley de pesas y medidas de 8 de Ju
lio de 1892: he dispuesto que el 
Ingeniero Fiel contraste en propie
dad de esta provincia proceda á la 
comprobación y marca periódica 
anual á;las pesas, medidas é instru
mentos de pesar del sistema mé
trico decimal, en el partido judicial 
de Aranda de Duero, desde el dia 3 
hasta el 17 del próximo mes de Ju
nio.

Con este objeto empezará la com
probación por la villa de Aranda 
de Duero el expresado dia 3 y se 
dará por terminada en dicha pobla
ción á las doce del dia 4, en la que 
estará abierta la oficina las horas 
reglamentarias, á cuyo efecto el Se
ñor Alcalde de la misma se servirá 
publicar el bando correspondiente 
para recordar á sus administrados 
la obligación de concurrir pun
tualmente á la comprobación con 
el surtido de pesas, medidas y apa
ratos de pesar adecuados para su 
ti ático (art. 20) y las penas en que 
incurren si dejan de verificarlo (ar
ticulos 98 y 100 del reglamento.)

Una vez terminado el plazo 
en la villa cabeza de partido 
para efectuar la comprobación, 
continuará esta en los demás mu
nicipios del partido judicial de 
Aranda de Duero, desde el dia 5 

hasta el 17 de Junio, á cuyo efecto 
el Ingeniero Fiel contraste ó sus 
Ayudantes girarán la visita ordina
ria; y con el fin de que no aleguen 
ignorancia los interesados, se avi
sará préviamente y por medio de 
oficio á los respectivos Alcaldes el 
dia en que tendrá lugar la expre
sada visita (artículo 64), para que 
teniendo á la vez dispuesto local 
decente para oficina y las pe
sas necesarias, se avise á sus 
administrados el dia de la com
probación con el objeto de que 
acudan los obligados á este requisi
to con las colecciones necesarias á 
su tráfico (art. 20) al local oficina, 
si es que quieren no se les irroguen 
perj uicios por la comprobación á 
domicilio, en cuyo caso devengarán 
dobles derechos de tarifa (art. 77).

Serán denunciados para la im
posición de las penas señaladas en 
el art. 98 (uno á diez dias de arres
to, o multa de 5 á 50 pesetas), to
dos los que no estén provistos de 
pesas, medidas y aparatos do pesar 
del sistema métrico-decimal legal
mente contrastadas, y los que aun 
estando provistos hagan uso de pe
sas y medidas del sistema antiguo ó 
falsas, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los tribunales pa
ra los efectos del art. 592 del Có
digo penal.

El Fiel contraste cuidará de en
viarme el duplicado de las denun
cias presentadas ante las autorida
des competentes, como igualmente 
dará conocimiento á este Gobierno 
civil de los Ayuntamientos que no 
se hayan provisto de básculas ó 
romanas debidamente contrastadas 
para sustituir la medida por el 
peso en cereales y legumbres, se
gún dispone el Real decreto de 10 
de Mayo de 1892, y que los Alcal
des que dejen de cumplir en todo ó 
en parte de cuanto se ordena en la 
presente circular para proceder 
como corresponda, bien contra las 
autoridades que dejen sin castigo 
las infracciones del vigente regla
mento de pesas y medidas, bien 

contra los Sres. Alcaldes que no 
cumplan cuanto se les ordena ó no 
tengan las colecciones legales man
dadas adquirir por Real orden.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependien
tes de mí autoridad que presten al 
Ingeniero Fiel contraste ó á sus 
Ayudantes, no solo la protección 
debida como funcionarios del Esta
da, sinó cuantos auxilios reclamen 
para el mejor desempeño de las 
funciones propias de su cargo.

Burgos 26 de Mayo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

OBRAS PÚBLICAS.

Debiendo procederse á la ins
trucción del expediente de trave
sía del pueblo de Revilla Vallejera 
en la carretera de tercer orden de 
Castrogetiz á San Isidro de Dueñas 
á Burgos, se anuncia al público á 
los efectos expresados en el artícu
lo 2.” y siguientes del Reglamento 
de 14 de Julio de 1849.

Burgos 24 de Mayo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

6.° CUERPO DE EJÉRCITO.
En el Diario oficial del Ministe

rio de la Gnerra, núm. 109, se 
halla inserta la Real órden circular 
de 17 del actual, que copiada á la 
letra dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista del número 
de clases y soldados que, como 
heridos, enfermos y cumplidos re
gresan definitivamente á la Penín
sula de las guerras sostenidas en 
Ultramar, condecorados con cru
ces pensionadas; y á fin de evitar 
la demora en el percibo de las pen
siones, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Rejna Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
los Jefes de los cuerpos en que tie
nen su destino los pensionados que 
deben continuar sirviendo, y los 
Alcaldes de los pueblos en que re

sidan los licenciados que tengan 
cruces con pensión vitalicia, mani
fiesten á este Ministerio, por con
ducto de los Capitanes ó Coman
dantes generales, los nombres y 
apellidos de los pensionistas, lugar 
y fecha del combate porque fueron 
condecorados, clase de la condeco
ración, y, á ser posible, la fecha 
en que fué concedida, para que 
pueda remitírseles por igual con
ducto la cédula ó diploma respec
tivo.

Es también la voluntad de S. M., 
que de estos diplomas se tome 
razón en la Intendencia militar 
correspondiente al punto de resi
dencia actual de los licenciados ó 
del cuerpo en donde tengan su des
tino los que continúan prestando 
servicico. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y cum
plimiento, debiendo darse á esta 
soberana disposición la mayor pu
blicidad, á fin de que llegue á noti
cia de los interesados y puedan 
estos hacer la reclamación corres
pondiente á los Jefes de Cuerpos ó 
á los Alcaldes, proporcionándoles 
los datos que arriba se mencionan.»

Tengo el honor de trascribirlo á 
V. S. rogándole disponga su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 24 de Mayo de 1897..=Ba- 
silio Augusti.=Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

9 de Abril de 1897.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. Fernandez Villarán y asistencia 
de los Sres. Conde de Berberana, 
Iglesias, Gutiérrez Ballesteros, Or
tega, Mallaina, Ruiz Capillas, Diez 
(D. Francisco), Corral, Porres, Al- 
faro, Cecilia, Marrón y Chico, ha
biendo excusado su asistencia por 
enfermos los Sres. Re villa y Diez- 



Montero y por asuntos urgentes de 
familia los Sres. Casado, Arranz, 
Miguel, Gutiérrez (D. Gregorio), 
Muñoz y Ortiz, diose lectura del 
acta de la del dia anterior y quedó 
aprobada.

La Diputación acordó que pasa
ra á informe de la Comisión de 
Gobernación el proyecto de las 
obras necesarias para la construc
ción de las tapias que han de ro
dear el nuevo edificio destinado á 
Beneficencia provincial.

El Sr. Presidente propuso que se 
ampliase el número de las sesiones 
de esta reunión ordinaria, en razón 
á que con la de hoy se completan 
las 8 que la Corporación fijó, y se 
acordó por unanimidad ampliar 
dicho número con 2 sesiones más.

El Sr. Marrón evacuó de palabra 
el informe que se le había pedido 
en la sesión anterior como Dipu
tado Inspector que ha sido del Co
legio de Sordo-mudos y de Ciegos, 
acerca del tiempo durante el cual 
había desempeñado el Director Don 
Antolin Rodríguez el cargo de Pro
fesor de Ciegos; y el Sr. Presidente 
le rogó pusiera por escrito dicho 
informe para que constara en el 
expediente de su razón, contestán
dole dicho Sr. Diputado que lo ha
ría así.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente en la sesión ante
rior de los gastos del presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio de 
1897-98, se puso al debate el presu
puesto de la beneficencia provincial 
y quedó aprobado por el voto unáni
me de los 15 Señores presentes el 
crédito de 54.500 pesetas destina
do á atenciones generales, que son: 
la subvención á la Junta provin
cial, estancias y conducción de de
mentes y pensiones de lactancia, 
capítulo 6.° art. l.°, cuyo pormenor 
se detalla en la relación núm. 29.

Asi bien se acordó aprobar en 
igual forma el crédito de 232.896 
pesetas 50 céntimos, art. 3.° capítu
lo 6.°, relación núm. 30, cuyo por
menor se detalla en el presupuesto 
parcial adj unto á la misma.

Seguidamente se acordó aprobar 
el crédito de 37.630 pesetas, capi
tulo 7.°, que lleva por epígrafe Cor
rección pública, cuyo poi menor se 
detalla en el presupuesto parcial 
que se acompaña, formado por el 
Administrador de la Cárcel cor
reccional de Audiencia de esta ca
pital.

Diose lectura de la proposición 
suscripta por los Sres. Ortega y 
Marrón pidiendo que se apruebe 
como adición á dicho capitulo 7.° 
de corrección pública 2u0 pesetas 
para gratificación del Capellán de 
la Cárcel correccional, y habiendo 
preguntado el Sr. Presidente á la 
Comisión de Hacienda si afectaba 
dicha proposición al fondo del dic- 
támen, la expresada Comisión, des
pués de haber deliberado, contestó, 
por conducto del Vocal Sr. Gutiér
rez Ballesteros, que aceptaba la 

expresada adición, quedando apro
bada por unanimidad.

También se dió lectura de otra 
oroposicion del Sr. Marrón, pidien
do que se aprobase como adición á 
ios gastos de la Cárcel correccio
nal de Audiencia una gratificación 
de 50 pesetas para la enfermera de 
dicho Establecimiento, y habiendo 
expresado también el Sr. Gutiérrez 
Ballesteros, á nombre de la Comi
sión de Hacienda, que ésta acepta
ba la expresada gratificación de 50 
pesetas, quedó aprobada por el 
voto unánime de los 15 Señores 
presentes.

Seguidamente se acordó aprobar 
el crédito de 4000 pesetas, propues
to en el capítulo 8.° del presupues
to de gastos para imprevistos, por 
el voto unánime de los 15 Señores 
presentes.

Asi bien se acordó aprobar, por 
el voto unánime de los mismos Se
ñores, el crédito de 15.000 pesetas, 
capítulo 9.°, que lleva por epígrafe 
fundación y construcción de nue
vos Establecimientos, destinado á 
las obras necesarias para la tenmi- 
nacion del nuevo edificio de la 
Beneficencia provincial.

Diose lectura de una adición al 
capítulo 9.°, suscripta por el Señor 
Conde de Berberana, que decía así: 
—A la Diputación: El Diputado que 
suscribe propone á V. E. se sirva 
acordar un aumento de 6683 pese
tas en la partida correspondiente á 
las obras provinciales para cons
trucción de un edificio en el cam
po práctico de Agricultura con 
destino á depósito de maquinaria 
agrícola y simientes, según proyec
to y presupuesto del Arquitecto 
provincial, toda vez que asi fué 
acordado por V. E. en sesión de 17 
de Noviembre de 1896, quedando 
en suspenso la ejecución de la 
obra por no haber crédito consig
nado. V. E. acordará lo que mejor 
proceda.—Y después de una larga 
discusión en la que intervinieron 
los Sres. Conde de Berberana. Al- 
faro, Diez, Arnaiz y Gutiérrez Ba
llesteros, se puso á votación nomi
nal la enmienda, resultando emiti
dos en pró de la misma 8 votos y 
7 en contra, declarando el Señor 
Presidente, que no podia conside
rarse aprobado el crédito propuesto 
en la enmienda por no haber obte
nido la mayoría absoluta de votos 
exigida por el art. 116 de la ley 
orgánica de Provincias.

Continuando la discusión de las 
partidas del presupuesto se dió 
lectura á la de 46.386'50 pesetas 
propuesta por la Comisión de Ha
cienda en el capítulo 10 del presu
puesto para el servicio de carrete
ras provinciales.

Diose asi bien lectura de una 
enmienda suscripta por los Señores 
Fernandez Villarán, Arnaiz y Ruiz 
Capillas, proponiendo que se inclu
ya en dicho capitulo 10 un crédito 
de 6000 pesetas para construir el 
trayecto de un kilómetro próxima

mente de carretera con el fin de 
unir la comprendida en el plan ge
neral del Estado de Escanduso al 
puente de Santelices con la de Vi- 
llarcayo al mismo punto.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Hacienda si á juicio 
de la misma, la enmienda afectaba 
al fondo del dictámen, contestando 
el Sr. Diez D. Francisco, á nombre 
de la misma, en sentido negativo, 
pero que habiéndose consignado 
para otras carreteras el crédito de 
1000 pesetas no creía que pudieran 
destinarse 6C00 á la de que se 
trata.

El Sr. Arnaiz manifestó que no 
era una carretera la que con ese 
crédito se trata de construir sino 
un pequeño trayecto indispensable 
para unir dos carreteras ya cons
truidas.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros pi
dió la palabra para hablar sobre 
este asunto y siendo la hora de las 
once de la noche; el Sr. Presidente 
levantó la sesión, reservando la 
palabra al Sr. Gutiérrez Balleste
ros para la próxima sesión.

Burgos 9 de Abril de 1897.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán. = Los Diputados Srios., 
Julio Corral y Mariano Ruiz Capi
llas.

Extracto ele su sesión del día 10 de 
Abril de 1897.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la Presidencia del Señor 
D. Eustasio Fernandez Villarán y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Morena, Ce- 
cila, Marrón, Alfaro, Chico, Ortega, 
Gutiérrez Ballesteros, Mallaina, Po
rres, Guíerrez D. Gregorio, Diez 
D. Francisco, Corral, Arnaiz y 
Ruiz Capillas, habiendo excusado 
su asistencia por enfermos los Se
ñores Revilla y Diez Montero y 
por ocupaciones urgentes de fami
lia los Sres. Casado, Arranz, Mi
guel, Muñoz y Ortiz, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
quedó aprobada.

Diose cuenta de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación en que se autoriza el 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio en la cifra y 
forma en que ha sido votado por 
la Diputación, importando los in
gresos 789.717'31 pesetas y los 
gastos 81.908'48 pesetas, cuyas ci
fras sumadas á las de igual concep
to del ordinario dán en el refundi
do de ingresos pesetas 1.672945'15 
y de gastos 960.136'32 pesetas, re
sultando un sobrante de 712.808'83 
pesetas, devolviendo un ejemplar 
del refundido y nota detallada de 
las cantidades que comprende 
autorizado con el sello de aquel 
Ministerio; y la Diputación acordó 
quedar enterada y que se ponga 
desde luego en ejecución

Continuando la discusión del 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, se reanudó el debate que 

de dicho capitulo art, 2.‘ 
presupuesto parcial del 
de carreteras provin-

quedó pendiente en la sesión ante I 
rior sobre la adición suscripta pot I 
los Sres. Fernandez Villarán, \r I 
naiz y Ruiz Capillas, referente í I 
que se asignara al capitulo lOdel I 
presupuesto de gastos un crédito 
de 6000 pesetas con destino á cons 
truccion de un trayecto de un kilo, 
metro próximamente para unir la 
carretera del Estado de Escanduso 
al puente de Santelices con la pro. 
vincial de Villarcayo al citado 
puente; y despues de breves pala, 
bras de los Sres. Gutiérrez Bailes- 
teros y Arnaiz se puso á votación 
nominal la adición sobre que ha. 
bia recaído el debate, quedando 
desechada por mayoria de 10 votos.

Seguidamente se pasó á la vota
ción de los créditos propuestos por 
la Comisión de Hacienda en el ca
pitulo 10 del presupuesto de gastos, 
quedando aprobado por el voto 
unánime de los 15 Sres. presentes 
el de 42.386'50 pesetas, cuyo por
menor se detalla en la relación 
núm. 39 
y en el 
Director 
cíales.

Seguidamente se puso á votaron 
nominal el crédito de 1000 pesetas 
que dicha Comisión proponía que 
se consignase con destino á las 
obras de construcción de la carre
tera provincial de Burgos á Bar- 
badillo del Pez por Revilla del 
Campo; y quedó aprobado por ma
yoría de 14 votos.

Puesto á votación en igual for
ma otro crédito de 1000 pesetas 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda con destino á las obras de 
construcción de la carretera pro
vincial de Pampliega por Villalde- 
miro á Sasamon al puente de Zar
zosa de Riopisuerga; y quedó apro
bado por mayoria 'de 14 votos.

Verificóse asi bien votación no
minal sobre la partida de 1000 pe
setas propuesta por la Comisión 
para las obras de construcción de 
la carretera provincial de Roaá 
Burgos por Santa Maria del Cam
po, y quedó aprobada por 14 votos.

También se aprobó en igual for
ma por mayoria de 14 votos el 
crédito de 1000 pesetas propuesto 
por la Comisión con destino A las 
obras de construcción de la carre
tera provincial de Peñaorada a 
Oña por Salas de Bureba.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria sobre si se 
aprobaba el crédito de 20.000 pe
setas del capitulo 11 titulado Obras 
diversas para pago de las subven
ciones que la Diputadion acuerde 
con destino á la construcción de 
caminos vecinales, fuentes y bal
eas, y quedó aprobado por los lo 
Sres. presentes.

Pasando á deliberar sobre el o» 
pítulo 12 del presupuesto de gastos 
que llevaba por epígrafe Otros ga» 
tos, artículo único, en que se p10 
pone un crédito de 11711 pesetas- 
diose lectura de una enmienda sus. 



Cript:ipor losSres. Mallaina, Ortega, 
Porres, Chico, Alfaro, Gutiérrez, 
Marrón, Morena, Iglesias, Cecilia y 
Ruiz Capillas que decía asi.—A la 
Diputación: Los Diputados provin
ciales que suscriben proponen á 
V. S. se sirva acordar que se sub
vencione á los Juzgados de Instruc
ción de Lerma, Roa, Belorado, Se
daño y Villadiego con el 50 por 100 
del presupuesto de aquellos durante 
el año económico de 1898-99 como 
se concedió igual subvención por 
acuerdo de la Corporación de 25 de 
Septiembre último para los ocho 
meses del año económico de 1896-97 
y todo el de año 1897-98.

Y después de una larga discusión 
en que intervinieron los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Alfaro, Chico, 
Cecilia y Diez, se puso á votación 
nominal el crédito de 12.275 pese
tas con destino á la atención á que 
se refiere la enmienda discutida, 
resultando que obtuvo 10 votos en 
pro y 5 en contra, declarando el 
Sr. Presidente que quedaba sin 
aprobación dicho crédito, con arre
glo á lo dispuesto por el articulo 
116 déla ley orgánica de provin
cias.

Seguidamente se aprobó por una
nimidad el citado crédito de 11.741 
pesetas, capítulo 12, que lleva por 
epígrafe Otros gastos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las oncey media de la noche.

Burgos 10 de Abril de 1897—El 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi- 
llarán—Los Diputados Secreta
rios, Julio Corral.—Mariano Ruiz 
Capillas.

Extracto ele la sesión del día 12 de 
Abril de 1897.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Se
ñor D. Eustasio Fernandez Villa- 
rán y asistencia de los Sres. Igle
sias, Conde de Berberana, Cecilia, 
Aliare. Marrón, Chico, Ortega, Gu
tiérrez Ballesteros, Mallaina, For
res, Gutiei rez D. Gregorio, Diez y 
Arnaiz, habiendo excusado su asis
tencia por enfermos los Sres. Revi
lla y Diez Montero y por asuntos 
urgentes de familia los Sres. Casa
do, Arranz, Miguel, Corral, More
na, Muñoz, Ortiz y Ruiz Capillas, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 20 del actual y quedó apro
bada.

Diose nuevamente lectura de la 
Proposición suscripta por los Seño
res Arnaiz, Mallaina, Forres, Ruiz 
Capillas y Corral, pidiendo que en 

ista de la resolución tomada por 
la Diputación en 20 de Febrero de 
1885 concediendo á los empleados 
de la Secretaría, Contaduría y De
positaría el aumento gradual de 
sueldo como premio á los años de 
servicio que viene prestando en di- 
c ras dependencias, proponían que se 
ricieia extensiva dicha gracia al 
¿n®dor de libl’os de la Contaduría

Sandio González; y se acordó 

que pasaría á la Comisión de Ha
cienda según reglamento.

El Sr. Presidente preguntó si la 
Diputación quería aumentar en dos 
sesiones mas el número de ocho que 
había acordado para la presente 
reunión ordinaria y de otras dos que 
había dispuesto, en consideración á 
que la presente es la última de 
ellas y á que existen asuntos pen
dientes que no podrán resolverse 
probablemente en este dia; y la 
Diputación lo acordó así por una
nimidad.

Diose lectura de la proposición 
suscripta por los Sres. Conde de 
Berberana, Ruiz Capillas y Arnaiz, 
en sesión de 9 del actual, pidiendo 
que se nombre al profesor de la 
Academia de dibujo del Consulado 
D. Evaristo Barrio, Director de la 
misma, con la gratificación anual 
de 125 pesetas, puesta á la orden 
del dia de esta sesión.

El Sr. Conde de Berberana la 
defendió, expresando que tenia por 
objeto recompensar los largos y 
buenos servicios del Sr. Barrio, que 
en unión del Sr. Gil habia propa
gado en la juventud de esta Capi
tal, por espacio de 20 años, el amor 
á las artes á la vez que la instruc
ción en el dibujo, y dar unidad al 
régimen y dirección de dicha Es
cuela; y la Diputación la tomó en 
consideración por unanimidad en 
votación ordinaria, declarando el 
Sr. Presidente que pasaría, confor
me á reglamento, á informe de la 
Comisión de Gobernación.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Corti
na del Conde en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha acaeci
das á consecuencia del pedrisco 
que descargó en los campos de 
aquella localidad en el dia 4 de 
Agosto de 1896: diose cuenta del 
informe de la Comisión de Gober
nación, en que, de conformidad con 
el del negociado, se proponía que 
subsanadas por el Ayuntamiento 
las faltas advertidas por la Dele
gación de Hacienda se remitiese 
de nuevo el expediente á aquél Cen
tro administrativo á los efectos del 
artículo 104 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885; y se acordó 
por unanimidad aprobar dicho dic- 
támen.

Así bien se acordó aprobar el 
dictamen de la propia Comisión 
en el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja sobre 
perdón de la contribución por pér
didas de cosecha que causó el 
pedrisco ocurrido en aquella loca
lidad en 10 de Julio de 1896 en que 
se proponía que se condonara al 
Ayuntamiento la cuarta parte de la 
contribución que satisface por ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
cinco mil noventa y cinco pesetas, 
en razón á haberse justificado 
cumplidamente el siniestro y ha
berse probado la pérdida de la 

cuarta parte de la cosecha, cum
pliéndose los trámites proscriptos 
por el reglamento de 30 de Sep • 
tiembre.

En el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de 
Aramdilla en solicitud de per- 
don de la contibucion territorial 
por pérdidas de cosecha causadas 
por el pedrisco que descargó en los 
campos de aquel pueblo en 3 de 
Julio de 1894: diose nuevamente 
cuenta del dictámen de la Comi- 
s on de Gobernación en que se pro
ponía que la Diputación resolviera 
según el informe emitido por el 
negociado en 1." de Noviembre de 
1895,ó sea el de que se desestimase 
la pretensión mencionada con arre
glo á lo dispuesto por el articulo 99 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885 por haber exagerado 
el Ayuntamiento las pérdidas cau
sadas por dicho accidente atmos
férico, y el Sr. Presidente recordó 
que dieho expediente habia queda
do sobre la mesa en la sesión de 7 
de este mes en razón á que habién
dose presentado en la misma por el 
Sr. Chico una enmienda al dictá
men, y preguntado el Sr. Presi
dente á la Comisión de Goberna
ción, conforme á Reglamento, si 
dicha enmienda afectaba á la esen
cia del dictámen, no pudo contestar 
la Comisión por no haber presen
tes en el salón Vocales de la misma 
en número bastante para contestará 
dicha pregunta, por lo cual volvió 
á retirarla.

El Sr. Arnaiz, á nombre de dicha 
Comisión, expuso que retiraba el 
dictámen para redactarle de nuevo 
en vista de la enmienda menciona
da del Sr. Chico, en que se pedia 
que se concediera al pueblo el per- 
don de la contribución, importante 
760'35 pesetas, y quedó retirado.

Dióse también nueva lectura del 
dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Citores del Páramo en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha pro
ducidas por el pedrisco que cayó 
en los campos de aquella localidad 
en el dia 25 de Mayo de 1892, pro
poniendo que se desestimase su pre
tensión, según lo propuesto por el 
negociado en su informe de 24 de 
Enero de 1893, conforme á lo dis
puesto por el articulo 99 de la ins
trucción citada de 30 de Septiem
bre de 1885 por haber exagerado 
el pueblo las pérdidas sufridas, cu
yo expediente quedó 24 horas sobre 
la mesa á petición del Sr. Gutiér
rez D. Gregorio en sesión de 7 del 
actual.

El Sr. Arnaiz, á nombre de la 
Comisión de Gobernación, mani
festó que esta retiraba el dictámen 
para redactarle de nuevo, y quedó 
retirado.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la misma Comisión en el 
expediente instruido á instancia 

del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha causadas por 
el pedrisco que cayó en sus campos 
en los dias 3 y 4 de Agosto de 1896: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en que, 
de conformidad con lo informado 
por el Negociado, se proponía que 
se remitiese á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del ar.t. 103 
del reglamento do 30 de Septiembre 
de 1S85, y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente formado á ins
tancia del Ayuntamiento de Pe
dresa de Duero en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
por las pérdidas de cosecha que 
resultaron en aquella localidad á 
coneecuencia del pedrisco que 
descargó en ella en 19 de Septiem
bre de 1896: diose nuevamente 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación que quedó 
sobre la mesa en sesión de 7 del 
actual, á petición del Sr. Ruiz 
Capillas, en cuyo dictamen se pro
ponía, de conformidad con el Nego
ciado, que se condonase á aquel 
pueblo la cuarta parte de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
1.056'60 pesetas.

( Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Miguel Bravo Revilla, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción de esta 
villa,
Doy fe: que en el incidente de 

que se hará mención, ha recaído la 
sentencia cuya cabeza [y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.=En la villa de Ler
ma, á 30 de Abril de 1897, el Señor 
D. Antonino García Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza 
para litigar, seguido entre partes, 
de la una como demandante Doña 
Nicolasa Gil y Gil, de 38 años, 
casada, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, vecina de Torre- 
sandino, representada primero en 
el Juzgado de Aranda de Duero 
por el Procurador D. Julián Martí
nez, y despues en este Juzgado por 
el Procurador D. Ruperto Martí
nez Sedaño, y defendida por el 
Abogado Lie. D. Hilarión Ruiz Ca- 
saviella, el cual se ha seguido con 
emplazamiento del Sr. Abogado del 
Estado y Recaudador general de 
costas de la Audiencia de Burgos, 
y con D. Eloy Beltran, marido de 
la demandante D.a Nicolasa Gil, 
Bonifacia Cabia Sauz, Primitivo 
Bombín, marido de Gabriela Gó
mez, Victoriano Carranza, marido 
de Eugenia Cabia y Santizgo Ar
royo, que lo es de Ana Cabia, ve-. 



cinos de Torresandino á excepción 
del Primitivo Bombín y Gabriela 
Gómez, que lo son de Castrillo Don 
Juan, los cuales no han compare
cido á excepción del Sr. Abogado 
del Estado que lo hizo en tiempo 
y delegó despues en el liquidador 
del impuesto sobre derechos reales 
de este partido que ha sido parte 
en los autos, habiendo sido decla
rados rebeldes y contestada la de
manda respecto de ellos por pro
videncia de 22 de Febrero de este 
año que les fué notificada,

Fallo: que estimando como es
timo la demanda incidental, debo 
declarar y declaro pobre en senti
do legal á la D.a Nicolasa Gil y Gil 
para litigar sobre herencia de 
bienes embargados á Eloy Beltran 
en causa por homicioio con los 
Sres. Abogado del Estado y Recau
dador de costas, Bonifacia Cabía 
Sanz, Primitivo Bombín, como ma
rido de Gabriela Gómez, Victo
riano Carranza, esposo de Eugenia 
Cabía, y Santiago Arroyo, esposo 
de Ana Cabía; y con opcion á la 
D.“ Nicolosa Gil á los beneficios 
concedidos en el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por 
esta mi sentencia que por rebeldía 
de los demandados, excepción del 
Sr. Abogado del Estado, se notifi
cará en la forma prevenida en la 
sección cuarta, titulo sexto, libro 
primero de In ley procesal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Antonino 
García Gutiérrez.

Pronunciamiento. =Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonino García Gu
tiérrez, Juez de primera instancia 
y de instrucción de esta villa de 
Lerma y su partido, en la audien
cia pública de este dia 30 de Abril 
de 1897, de que doy fé.=Ante mi, 
Miguel Bravo Revilla.

G-umiel del Mercado.
Cédula de citación

En las diligencias practicadas en 
este Juzgado municipal de Gumiel 
del Mercado sobre ejecución de 
sentencia contra Pedro Napoleón 
Gómez, y su esposa Teresa Monzon, 
siendo de necesidad practicar cier
tas diligencias con dichos interesa
dos, y como quiera que se ignora el 
paradero de los mismos, se hace 
constar para que se haga la notifi
cación, fijando la cédula á la puer
ta de este Juzgado municipal, y 
para que tenga lugar la inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia la citación acordada para que 
comparezcan en este Juzgado los 
referidos Pedro y Teresa en el 
plazo de 10 dias desde su inserción 
en el referido Boletin oficial, cuya 
cédula surtirá todos los efectos 
legales y se entenderán por notifi
cados si se transcurren los 10 dias 
sin ser presentados.

Gumiel del Mercado 19 de Mayo 
de 1897.=E1 Secretario habilitado, 
Cayetano Molinero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Yudego y Villandiego.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo y sus 
agregados Citores del Páramo y 
Castellanos de Castro, con el haber 
anual de 200 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia de 
las familias pobres y transeúntes, y 
casa para vivir.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Doctores en Medicina 
yCirujía, con cinco años de prác
tica cuando menos, presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en elBoletin oficial de la provincia.

El agraciado queda en libertad 
de contratar con los vecinos aco
modados de los expresados pueblos 
y con los del pueblo de Montanas, 
en número de 325, siendo su resi
dencia en Yudego.

Yudego y Villandiego 23 de Mayo 
de 1897.=E1 Alcalde, Felipe Gon
zález.

Alcaldía de Sargentos de la Lora.
En el depósito municipal de este 

pueblo se halla detenida una yegua 
que ha sitio recogida por hallarse 
desmandada en las inmediaciones 
del casco de este pueblo el dia 18 
del actual, y tiene las señas siguien
tes: pelo negro, herrada de las 
manos, calzada del pié izquierdo, 
con una estrella en la frente, rabi
larga, de 6 y media cuartas de al
zada, representa tener de 8 á 10 
años, redonda de anca, recortada 
la cola hasta mas arriba del azajo, 
la crin mal hecha, rozadas dos pa
las, pelicana por las dos carrille
ras y tiene un lunar blanco en la 
cruz.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial á fin de que el que se con
sidere dueño de ella pase á reco
gerla en el término de 15 dias, pré- 
vio pago de los gastos causados, 
pues transcurrido que sea, se pro
cederá á su venta en pública su
basta.

Sargentes.de la Lora 20 de Mayo 
de 1897. =E1 Alcalde, Antonio Hi
dalgo.

Alcaldía de Moradillo de Sedaño.
En el dia 12 del actual, por el 

Comandante de la Guardia civil 
del puesto de Sedaño, ha sido ha
llado u n carnero de 3 años en casa 
del pastor del ganado lanar de este 
pueblo Calixto Santa Maria La- 
drero, de las señas siguientes: cor
tada la mitad de la oreja izquierda, 
un poco estrello y rojo.

E ignorando quien sea su dueño, 
se anuncia en el Boletin oficial de 
la provincia á fin de que el que lo 
sea, pase á recogerle en el término 

de 15 dias, pues pasados estos sin 
que se presente persona alguna á 
reclamar el referido carnero, se 
venderá en pública subasta.

Moradillo de Sedaño 21 de Mayo 
de 1897.=E1 Alcalde, Blas Martí
nez.
----------——— e — ---------

Comisaría de Guerra de Burgos

Necesitando adquirir la Admi
nistración de subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 9 del mes 
de J unió próximo á las once de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben series cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de tres á cin
co de la tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1897.= 
Florencio Blanco.

Artículos que se adqtiirirán

Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.

Necesitando adquirir la Admi
nistración de utensilios de esta pla
za los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 10 del mes de 
Junio próximo á las once de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de tres á cin
co de la tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1897.= 
Florencio Blanco.

Articulos que se adquirirán 
Aceite de oliva.
Carbón vegetal.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Mayo de 1897.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de

Dias.
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Mayo de 1897, clasificadas por sex 
y estado civil de los fallecidos. °

Guardia civil.—12° Tercio.

Burgos 11 de Mayo de 1897 — 
El Juez municipal, José Reinoso'~

El dia 31 de Mayo, á las once de 
la mañana, se venderá en pública 
subasta un caballo de desecho de 
la Guardia civil.

El acto se verificará en la casa 
cuartel, calle de Santa Clara, nú
mero 64, y al cual podrán concurrir 
las personas que deseen tomar par
te en el mismo.

Burgos 22 de Mayo de 1897,=E1 
Coronél Subinspector, Juan de 
Herrera y Rubín de Celis.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Carboneo de un monte encinal.

El domingo 13 de Junio, á las do
ce de la mañana, tendrá lugar, en 
el Coto de Gallo, sito á una legua 
escasa de la Estación del ferro-car
ril de Villaquirán de los Infantes 
en la carretera que pasando por 
dicha Estación conduce á Castro- 
geriz, la subasta de leña de encina 
para carbonear, en cuyo Coto está 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. 1—6

REPARTO DE TERRITORIAL.

Colección de tablas para 
formar los de rústica, urbana y Pa
drones de edificios para 1897-98, 
hechas expresamente para los pueblos 
de la provincia de Burgos, con las 
necesarias para señalar las cuotas 
de partidas fallidas y el recargo 
municipal á contribuyentes vecinos 
y forasteros.

Precio: una peseta.
De venta, en la Imprenta de Aga- 

pito Diez y compañía, Almirante 
Bonifaz, 23 y 25, donde se hallan 
también los impresos de territorial 
y urbana con todos los documen
tos anejos á los mismos, en la 
Agencia de negocios de D. Fernan
do Lasso de la Vega, San Juan w. 
Burgos, y en casa del autor D.Peiu» 
Hernando y Saiz, Secretario de 
Ayuntamiento de Castrogeriz-

3—i

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal 
esquina á la Llana. Consulta , 
once á una._ ___________________________ _
Imprenta de la Diputación proveí

Sargentes.de

